
ANAVE – Circular de Régimen Interior  
  

Madrid, 1 de abril de 2020  
Ref: Eco, Fin y Fis 8/2020/ES 

  
Asunto: COVID-19: RD-ley 11/2020 sobre medidas urgentes en el ámbito social y 
económico.   
  
Muy Srs. nuestros:   
 
En el día de hoy se ha publicado den el BOE el RD-ley 11/2020, que cuenta con 3 capítulos: 

I - Medidas de apoyo a trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables: arts. 
1 a 37 

El art. 34 establece que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá otorgar previa solicitud, 
moratorias de 6 meses, sin intereses, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia que 
lo soliciten y cumplan los requisitos que se establecerán mediante Orden Ministerial. Esta 
moratoria será de las cotizaciones del periodo abril a junio de 2020 en el caso de las empresas 
y siempre que sus actividades no se hayan suspendido por el estado de alarma. Las 
solicitudes deberán presentarse telemáticamente, ser individualizadas por cada código de cuenta 
de cotización y comunicarse dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos de 
ingreso. 

La concesión se comunicará en el plazo de tres meses, aunque se entenderá concedida si 
comienzan a aplicarse las moratorias en las liquidaciones posteriores a la solicitud. No será de 
aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que las empresas hayan obtenido 
exenciones reguladas en el art. 24 del RD-ley 8/2020, como consecuencia de aplicar ERTES de 
fuerza mayor. 

Por su parte, el art. 35, establece el aplazamiento del pago de las deudas con la Seguridad 
Social cuyo plazo de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, para las 
empresas y trabajadores por cuenta propia o los autorizados para actuar a través del Sistema 
RED, siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor. La solicitud de aplazamiento deberá 
hacerse en los 10 primeros días naturales del plazo reglamentario de ingreso y le será de 
aplicación un interés del 0,5% en lugar del previsto en el art. 23.5 de la Ley General de la Seguridad 
Social 

II - Medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 
consecuencia del COVID-19 – arts. 38 a 46 

El art. 42 permite a las empresas suspender temporalmente o modificar sus contratos de 
suministro de electricidad, que deberán reactivarse en el plazo de 3 meses una vez finalizado el 
estado de alarma en los términos establecidos en este artículo. 

Por su parte, el art. 43 establece medidas para la flexibilización de contratos de suministro de gas 
natural. 

III – Otras medidas – arts. 47 a 54 

https://boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf


El art. 49. Se refiere a la posibilidad de atender los gastos para combatir la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19, mediante las disponibilidades líquidas de organismos autónomos 
y otras entidades integrantes del sector público estatal. 

Algunos medios de comunicación entienden que este artículo puede afectar al Organismo Público 
Puertos del Estado, que podría tener que ingresar en el Tesoro Público la totalidad o parte de sus 
disponibilidades líquidas para atender esta crisis. 

Este RD-ley contiene a su vez 22 disposiciones adicionales (DA) y 13 disposiciones finales, que 
entre otros se refieren a: 
- DA 7ª: Posibilidad de destinar los fondos de la recaudación de la cuota de formación 

profesional para el empleo para el año 2020 a otros conceptos relacionados con el empleo. 
- Las DAs 8ª, 9ª y 10ª se refiere a la ampliación y suspensión de plazos de determinados 

procedimientos y actos. 
- La DA 11ª establece medidas provisionales para la expedición de certificados electrónicos 

cualificados. 

Muy cordialmente,  
  
  
Manuel Carlier  
Director General  
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